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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO mediante el cual se modifican los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en relación con los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y con fundamento 
en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que los Lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, fueron aprobados por unanimidad en la sesión de instalación de dicho 
Consejo, publicados el día 26 de abril de 2017; 

Que a efecto de fortalecer las labores del Consejo con las aportaciones que brindan las perspectivas de 
género e inclusión, de la investigación en materia de ciencia y tecnología, así como del aprovechamiento 
del territorio en el desarrollo social y económico nacionales a través de las actividades turísticas, se ha 
incorporado a los titulares de instituciones que implementan políticas públicas en dichas materias, por lo que 
se expide el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA el artículo 3, fracción III, inciso k), XIII, XIV y XV; y se REFORMAN los 
artículos 3, fracción IV; 7, segundo párrafo; para quedar como sigue: 

Artículo 3. … 

I y II. … 

III. … 

a) a j). … 

k) Secretaría de Turismo; 

IV. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

V a XII. … 

XIII. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

XIV. El Instituto Nacional de las Mujeres; 

XV. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Artículo 7. … 

Los integrantes del Consejo de las entidades federativas podrán designar representantes, que deberán 
tener nivel de Secretario y preferentemente ser responsables de la cartera de desarrollo territorial y urbano en 
su entidad. Sólo en casos de fuerza mayor, la representación de las entidades federativas podrá recaer en un 
funcionario de nivel inmediatamente inferior al de Secretario, siempre y cuando sus responsabilidades estén 
vinculadas con el desarrollo territorial y urbano. 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el 1 de junio de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pilotlatl, con una superficie 
aproximada de 01-37-23.706 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “PILOTLATL”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-37-23.706 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 402, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25420, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“PILOTLATL”, con una superficie aproximada de 01-37-23.706 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1054, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ANTONIO BASILIO OSORIO OSORIO; 

Al Sur: RAMON FRANCISCO CATARINA; 

Al Este: NICOLAS OSORIO OSORIO, y 

Al Oeste: ROBERTA CONCEPCION OSORIO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rústico, con una superficie 
aproximada de 00-10-35.879 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “RUSTICO”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-35.879 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 400, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25422, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“RUSTICO”, con una superficie aproximada de 00-10-35.879 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
CHICONTEPEC, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1055, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA TECERCA XOCOCATL; 

Al Sur: APOLONIO LEONCIO SOLIS DE LA CRUZ; 

Al Este: APOLONIO LEONCIO SOLIS DE LA CRUZ, y 

Al Oeste: CATARINA SOLIS JIMENEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Rositas, con una superficie 
aproximada de 00-11-53.023 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LAS ROSITAS”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-11-53.023 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 401, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25421, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“LAS ROSITAS”, con una superficie aproximada de 00-11-53.023 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1056, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: JOSE MARTINEZ BAUTISTA, MARTIN NICOLAS MARCOS; 

Al Sur: JOAQUIN DE LA CRUZ ROSALIA, MARIA PASCUALA SANTIAGO; 

Al Este: JUAN MANUEL DE LA CRUZ ANTONIO, y 

Al Oeste: CALLE S/N, ANGELINA MARTINEZ MARTINEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
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mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Naranjo, con una superficie 
aproximada de 00-05-13.428 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL NARANJO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-13.428 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 398, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25418, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“EL NARANJO”, con una superficie aproximada de 00-05-13.428 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1057, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA CHICONTEPEC- XOCOCATL; 

Al Sur: CAMINO REAL; 

Al Este: AGENCIA MUNICIPAL, y 

Al Oeste: CAMINO REAL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ahuacatepec, con una superficie 
aproximada de 02-34-11.442 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AHUACATEPEC”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-34-11.442 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

CHICONTEPEC, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 403, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25419, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“AHUACATEPEC”, con una superficie aproximada de 02-34-11.442 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
CHICONTEPEC, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1058, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: MARIA BAUTISTA VICENCIO; 

Al Sur: CARRETERA TLANEMPA-LA PEDRERA; 

Al Este: BALDOMERO BAUTISTA VICENCIO, y 

Al Oeste: ZONA FEDERAL CARRIL. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Planada, con una superficie 
aproximada de 01-96-00.764 hectáreas, Municipio de Chicontepec, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA PLANADA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-96-00.764 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 404, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25417, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“LA PLANADA”, con una superficie aproximada de 01-96-00.764 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
CHICONTEPEC, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1059, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: AGUSTIN SANTIAGO MARTINEZ; 

Al Sur: ANTONIO DE LA CRUZ MARTINEZ; 

Al Este: GRACIANO MARTINEZ VICENCIO, y 

Al Oeste: ROSALINO RODRIGUEZ MARTINEZ, ADELA REYES VICENCIO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 00-07-36.818 hectáreas, Municipio de Misantla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SAN JOSE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-07-36.818 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MISANTLA, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 420, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25399, 
para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
“SAN JOSE”, con una superficie aproximada de 00-07-36.818 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
MISANTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1060, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: URBANO JUAN SANCHEZ; 

Al Sur: CARRETERA MISANTLA SARABIA; 

Al Este: JOSE JUAN GARCIA GONZALEZ Y TIMOTEO ROMAN Y MARTINEZ, y 

Al Oeste: MIGUEL PALMEROS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
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de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 05-82-76.820 hectáreas, Municipio de Misantla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SAN JOSE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-82-76.820 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MISANTLA, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 427, de fecha 29 de enero de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 25393, 

para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 

“SAN JOSE”, con una superficie aproximada de 05-82-76.820 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

MISANTLA, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 1061, de 
fecha 22 de febrero de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 
del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: JESUS SALAZAR Y MORENO FRACCION 14; 

Al Sur: FRACCION 20 RAUL RUIZ LAGUNES; 

Al Este: FRACCION 16 PEDRO SANTOS Y FRACCION 22 SAUL LAGUNES SANTOS, y 

Al Oeste: ELENA GALINDO, FRACCION 17 JOSE JUAN GARCIA GONZALES, FRACCION 20 

FELICITAS PEREZ GUEVARA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 

Rúbrica. 


